
CANTIDAD CON LETRA : MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2024-07-31T13:37:05

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000705928441

Sello Digital del CFDi
DzVaOxAIAW2v+VPkhyDg/q4MZGjqoCL+HCgpdYYejc8OKLgyK5FI4X7FXIRzhqWYBMnZIiu9a4n6JTOhkQ8MOeL2yvb2dHx4TtQ9uu

EX75vWWT0XKVP6xGzzd2Gaj5ASaiM4a1w223PWQybPZ2KKwQzp4PD3fewUkBWCTgUSG71hBT2RtQ6ZkDsuqMhJnpecqn9ds3r8

HQQ990l3S6lvAVDoqy2wU0A2vLZM6xmyL7a96e6y67RokH1u+0FgM8Dreb4Fk7V1hEiuepBG52DN5Hyp5FKmynILDWh/2W04ko+hhL

cu/GI6WPE8qiw0Fbjc3CxZvwpwxYE14NfK3DszHw==

Sello Digital del SAT
Km0JUNIt4u15hpNLA1KuRiO9qWeSQAfphgAK23c9GKdNcL4SVYKpQMZY3o6OvRPIRK9AuX7RQMtFn88/nITJLeB3wJb9LWIBGJ6I

VLUPvkwXQirtFIQk6uHlW2sdWpH13onHx26xseKTRrikxrfQs25y8LdCUDFvwUZMu0iPTyaqS7lMs7IF6E9H+TT5jil7arPeRQpQ1mwLR

MJGaanmm+3TCFhXkSHMiPs+PdLOHvxYyHTbgRwF0BH7x/PqMlMabkYOXleKOuslspiCMujDNcZ0d0odDjQgTncOpa3nVLCz6kC5bd

230LwjY2ui+0R/1EDJVkxKKGLZTh5Nx5cfWg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9CA9122B-898E-48E4-8533-E1C343453A40|2024-07-

31T13:37:05|PPD101129EA3|DzVaOxAIAW2v+VPkhyDg/q4MZGjqoCL+HCgpdYYejc8OKLgyK5FI4X7FXIRzhqWYBMnZIiu9a4n6JTO

hkQ8MOeL2yvb2dHx4TtQ9uuEX75vWWT0XKVP6xGzzd2Gaj5ASaiM4a1w223PWQybPZ2KKwQzp4PD3fewUkBWCTgUSG71hBT2Rt

Q6ZkDsuqMhJnpecqn9ds3r8HQQ990l3S6lvAVDoqy2wU0A2vLZM6xmyL7a96e6y67RokH1u+0FgM8Dreb4Fk7V1hEiuepBG52DN5Hyp5FKmynILDWh/2W04ko+hhLcu/GI6WPE8qiw0Fbjc3CxZvwpwxYE14NfK

3DszHw==|00001000000705928441||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 3378
JOEL EDUARDO PINTO SOLIS

RFC: PISJ930708T26 Tipo de comprobante
:  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD:
00001000000510668836

Folio Fiscal: 9CA9122B-898E-48E4-8533-
E1C343453A40

Régimen: 621 - Incorporación Fiscal

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:97700

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-07-31T12:35:05

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90111500 - HOSPEDAJE 1,619.84 002 - IVA: 259.17 1,619.84

SubTotal $ 1,619.84

+IVA (16%) $ 259.17

+Impuesto Sobre Hospedaje (5%) $ 80.99

=TOTAL $ 1,960.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 352.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$56.3200
00 $ 352.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $56.32

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Cuatrocientos ocho pesos 32/100  MXN 

Subtotal $ 352.00

Total $ 408.32

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|26D97304-1FA5-493F-A1F2-3F9F9B500A73|2024-08-01T18:30:45|MAS0810247C0|X9rkkS475luMTWnHB
+9QHc7n1vO9n54fEkqrPFBc64zFw3eT4sKWWlMx0mMyT/ZNw+2dxFdJw6zRnxrjg8Nn2p/j2dj7Rdga/NLCs8LnRAjVAB
+v64zvH0ZcxvVXDUaDWttMIDWsHvQ7G9W6qRpChQM2YYoo7AgAsLwbdGCXrEH8IdeB
+MKn1G3WwTze5UkWNmOuaOB2mkfEuhplpRzcLQj6/LnWhwCJYxpO5A9vSkFPLu9BFfF8dWs8xcLRGLvvZo5vSBUyv/eDUzqS7DR
/OTy2FRumgJ7uxiC9MchcgceHwlzLFlgnOPOjXLuSfmhGh9pg+seegbgO4fYgXasnBg==|00001000000505142236||

X9rkkS475luMTWnHB+9QHc7n1vO9n54fEkqrPFBc64zFw3eT4sKWWlMx0mMyT/ZNw
+2dxFdJw6zRnxrjg8Nn2p/j2dj7Rdga/NLCs8LnRAjVAB
+v64zvH0ZcxvVXDUaDWttMIDWsHvQ7G9W6qRpChQM2YYoo7AgAsLwbdGCXrEH8IdeB
+MKn1G3WwTze5UkWNmOuaOB2mkfEuhplpRzcLQj6/LnWhwCJYxpO5A9vSkFPLu9BFfF8dWs8xcLRGLvvZo5vSBUyv/eDUzqS7DR
/OTy2FRumgJ7uxiC9MchcgceHwlzLFlgnOPOjXLuSfmhGh9pg+seegbgO4fYgXasnBg==

RwKAHLaYFHF3dSdFHiYsrnl85s1bO1AqoC2FmM7RKJTYnZbx7rX60wsj0REHfh+pt38FmrUuZ1jej8qtqF9o
+d2ZLz8wTCP6CfI5WFcZ8bFffuAtoHW99J4hOhZp9BBgK/VJLZ7xbRJ8T1GdfaLzq+byLBZ6h24kuXwBXBkrkb3I9qJ4ovUjhD
+BAdPJzz7OtE4ujYaV6LPkB
+boeHQXAGXALjKAnq6fqteg2kK/MUde12JXFZqd2fRqY/G2XzG5VrgPBX9ULxsZLby9SSb1uXZ1O/9F19KsrXH
+bxepgG0aoR4spzkDh7MnglJ1xFGmBtjUdcwHdEjBm63m9EIjdQ==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

GRACIAS POR SU PREFERENCIA

Folio Interno: A 17795
Folio Fiscal: 26D97304-1FA5-493F-A1F2-3F9F9B500A73

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2024-08-01T18:30:43 2024-08-01T18:30:45

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

97630

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000510489162 00001000000505142236

Datos del Emisor

GUILLERMO ALEJANDRO MONFORTE MADARIAGA

MOMG871111C70 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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